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DOCUMENTO ADMINISTRATIVO DE FORMALIZACIÓN DE LA 
PRÓRROGA DEL CONTRATO PA 5/2021 UNIDAD DE HOSPITALIZACIÓN 
PSIQUIÁTRICA DE MEDIA ESTANCIA 

En Madrid a la fecha de la firma electrónica. 

REUNIDOS 

De una parte, D. José Nieves González, Consejero Delegado de la Agencia de 
Contratación Sanitaria de la Comunidad de Madrid, como órgano de contratación, en virtud 
del ACUERDO de 27 de agosto de 2024, del Consejo de Administración de la Agencia de 
Contratación Sanitaria de la Comunidad de Madrid, por la que se delega el ejercicio de las 
competencias correspondientes a su condición de órgano de contratación, y de 
conformidad con lo establecido en la Ley 11/2022, de 21 de diciembre, de Medidas 
Urgentes para el Impulso de la Actividad Económica y la Modernización de la 
Administración de la Comunidad de Madrid. 

De otra parte, Dña. Silvia Calvarro Ordás, con DNI  en calidad de 
representante persona física de “NEURAL HEALTH GROUP, S.L.” (NHG) como 
Administradora única, en nombre y representación de CASTA SALUD SL, con CIF 
B83160739, con domicilio fiscal en Avda. García Barbón, 60, 36201 Vigo - Pontevedra, 
según poder notarial otorgado ante el notario D. Andrés Domínguez Nafría del Ilustre 
Colegio de Madrid, el día 30 de julio de 2025, bajo el número 4.993 de su protocolo. 

Ambas partes se reconocen competencia y capacidad, respectivamente, para 
formalizar el presente contrato. 

 ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 

Primero.- Por Resolución del Viceconsejero de Asistencia Sanitaria y Salud Pública de 
fecha 3 de diciembre de 2021 se adjudica el contrato a la empresa CASTA SALUD SL 
(B83160739) de acuerdo a los precios ofertados en la misma. 

Segundo.- En fecha 29 de diciembre de 2021 se procedió a la formalización del contrato 
administrativo, con un plazo de ejecución de 24 meses desde su formalización, 
prorrogable hasta el máximo de 48 meses establecido por la normativa de contratación 
vigente, encontrándose el contrato actualmente en ejecución. 

Tercero.- El responsable del contrato mediante escrito de fecha 26 de enero de 2026, 
argumenta la necesidad de dar continuidad a la vigencia del contrato referido por un mes 
más, hasta el 30 de abril de 2026, para la adecuada atención de los pacientes, y en todo 
caso por un periodo máximo de nueve meses en base a lo dispuesto en el artículo 29.4 de 
la LCSP. 

Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía todas las firmas 
auténticas y se han ocultado los datos personales protegidos y los códigos que 
permitirían acceder al original.
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Cuarto.- De conformidad con el artículo 23 del Decreto 49/2003, de 3 de abril, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, 
la garantía definitiva constituida inicialmente por el adjudicatario para el contrato 
primitivo en la Caja General de Depósitos de la Comunidad de Madrid por importe de 
115.677,65 euros, según acredita con resguardo de depósito número  202155006630S de 
fecha 26 de noviembre de 2021 se aplicará al periodo de prórroga, sin que sea necesario 
reajustar su cuantía. 

Quinto.- La fiscalización previa del compromiso del gasto derivado de la prórroga  
por importe de 95.077,50 euros fue realizada por la Intervención Delegada con fecha 

.

CLÁUSULAS DEL CONTRATO 
Primera.- Objeto

Dña. Silvia Calvarro Ordás, con DNI  en calidad de representante 
persona física de “NEURAL HEALTH GROUP, S.L.” (NHG) como Administradora 
única, en nombre y representación de CASTA SALUD SL, con CIF B83160739, se 
compromete a la realización del contrato PA 5/2021 UNIDAD DE HOSPITALIZACIÓN 
PSIQUIÁTRICA DE MEDIA ESTANCIA PARA ADOLESCENTES durante el 
periodo de prórroga de acuerdo con lo estipulado en los pliegos de cláusulas 
administrativas particulares (en adelante, PCAP) y prescripciones técnicas (en adelante, 
PPT) reguladores de esta contratación y con la oferta presentada, documentos 
contractuales que declara conocer y que acepta plenamente, de lo que deja constancia 
con la firma de cada uno de ellos. 

Segunda.- Precio, revisión de precios y régimen de pago

El importe del contrato durante el periodo de la prórroga asciende a la cantidad de 
95.077,50 euros que será imputado a la aplicación presupuestaria G/312A/ 25101 y que 
se abonarán de la forma prevista en el contrato del que la presente prórroga trae causa. 

Esta cantidad será abonada en la forma establecida en el PCAP, previa presentación 
de la correspondiente factura y recepción de conformidad, teniendo en cuenta la siguiente 
distribución:

EMPRESA Nº CAMAS PRECIO 
UNITARIO

2026
(30 días)

TOTAL

CASTA SALUD SL
(B83160739) 25 126,77 € 95.077,50 € 95.077,50 €

De conformidad con lo reflejado en su Cláusula 32 y en el apartado 24 de la Cláusula 
1 del PCAP, este contrato no está sujeto a revisión de precios.
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